
DE DA PROVINCIA DE MADRI 
WVEMTrKMCIA " I H P O R f A l I T E 
»sleye3, ordeno» y anuncios que hayan de insertarte en lo» 
MSHS OFICIALES se han de mandar al Jefe Política respec-
por cavo conducto se pasaran a los editores de loa mencio-
t periódicos, 

(Real orden <• 5 de Abril de 1863.) 
l e publica todo» loi días, excepto loi domingos. 

OFICINAS: PELIGROS. 8 , entresuelo derecha 
T E L É F O N O S.981 

DH DIBZ A. D«OB T B S XBBB A 8BXB 

Preel» de •uscrlpolóra _•' 
Centras oficiales.—En esta1 capital, llevado a domicilio, 2,58 pesetas mensuales; Ino

ra de ella, 3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn año. ,: 
Particulares.—Bn esta capital, ,Ueyado * domicilio. 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al afio, y inora'de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 66 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTOT , calle de Pe
ligros, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobró. 

Anuncios oficislea de pago,' linea o 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . >....y,.<».... ». 0'50 peseta» 

Idem particulareaf, Hneapfeapciôn. 1'25 . 

Músnoro »ael4», * 0 «eattniaai -

Parte of i ci a l 
mSlDíKGtl BEL CONSEJO DE MISMOS 

Su Majestad el Rey í)on AÍfon-
3 X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
t e í n a D o ñ a Victoria Eugenia, y 
JS. A A . RR. eí Príncipe de Asturias 
i Infantes, continúan sin novedad en 
ra importante salud. 

De igual benefloió disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Diputación Provincial 
D B M A D R I D 

A N U N C I O 
La Diputación provincial, en sesión 

•de 18 de junio del corriente año, t a 
acordado con arreglo a lo que previe
ne el artículo 44 de la vigente Ins
trucción de 24 de enero de 1905, 
anunciar tercera subasta, para contra
tar hasta 31 de marzo de 1920, el su
ministro de carne de vaca y carnero, 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia. 

Las condiciones son las mismas que 
sirvieron de base a las dos celebradas 
y que resultaron desiertas por falta 
de limitadores y el precio tipo figado, 
por la Diputación, en sesión de 16 del 
corriente mes de septiembre, es el de 
2'70 pesetas kilogramo. E l pliego de 
condiciones, se hallará de manifiesto, 
en la Secretaría de ésta Corporación. 
(Sección de Beneficencia), durante las 
horas de diez a doce de la. mañana, y 
Tiasta la una de la tarde del anterior 
al de la subasta. 

En su consecuencia se celebrará di
cha tercera subasta el día 8 de no
viembre de 1919, a las once de la ma
ñana, en el Ministerio de la Goberna
ción (dirección de Administración lo
cal), y en el Palacio de . esta Corpora^ 
oión, calle de Fomento, número 2, con 
arreglo al artículo 18"de la citada Ins
trucción. 

Lo que se anuncia al público para: 
«tt conocimiento. -! 

Madrid, 14 de octubre de 1919.—El 
Vicepresidente, Juan J . Alonso.—- E l 
Secretario, S, Viñals. 

(E.—430) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencia provincial 

HOSPICIO 

Francisco Saez Caballero, María 
Salvant Pellejero, Antonio Santos 
Burgos, Manuel Martínez Morillo, cu
yos domicilios se ignoran, comparece
rán ante la Sección segunda de la Au
diencia de Madrid, Relatoría Secreta
ría del Lodo. D. Ramón Alvarez Valr 
des, el día 16 de octubre corriente y 
hpra-.de'las dos de su ta rde , a declarar 
como testigo en el juicio oral de la 
causa seguida en el Juzgado del Hos-
picie, contra María de la Cruz Expósi
to , por expendición de moneda falsa. 
... Madrid, 30 de septiembre de 1919. 

El Oficial 3 e Sala, 
J u a n García. -

(Núm. 2;208) (B.-1.6-17) 

parezcan en los autos personándose 
en forma; previniéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y que en mi 
Secretaría obran las correspondientes 
copias simples de la demanda y docu
mentos de ella acompañados, las que ; 

le serán entregadas tan pronto como 
se presenten. 

Ma'drid, seis de octubre de mil no-
, vecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
Esteban Ünzueta. 

V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
José Manuel Puebla. 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, de esta 
Corte; en providencia dictada en tres 
del actual, ha admitido la demanda de 
juicio, declarativo de mayor cuantía 
incoada por la Sociedad anónima «Pa
lacios de los > Recreos », contra doña 
Fernanda García Morlones, doña Fe
lisa Gómez Pombo y doña Josefa 
Pombo y Puente o sus causahabien-
tes; sobre de que las demandadas se 
avengan a la venta de (varias partici
paciones que les correspondan en la 
casa, sita en Madrid, calle de Alcalá, 
número cuarenta moderno y otros ex
tremos* i -.' •' " -

E n su consecuencia, y por lo que 
respecta a l a demandada doña Josefa 
Pombo y Puente , o de sus derechoha-
bientes, cuyo, domicilio se ignora, se 
les emplaza; por medio de la présente 
que habrá de publicarse en los perió-

I dicos oficíales,"para que, en el impro-
- rrogable término de nueve días, com-

iuzgados municipales 

: LATINA 
E n virtud de providencia, fecha de 

hoy, dictada por el señor Juez muni^ 
cipal del distrito de la Lat ina, en au
tos de juicio verbal a instancia de don 
Gregorio Esteban Silgado, contra don 
Adrián'García Andréu, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en publi
ca subasta, varios sombreros, y vesti
dos, tasados en la, suma de trescien
tas Ochenta y nueve.pesetas, que, es
tán depositados en poder de doña 
Abeira Calda, calle de D. Ramón de 
la Cruz, iiúméro cincuenta y , t res , se
ñalándose para qué tenga lugar la ce
lebración de este acto en la Sala Au
diencia de este Juzgado, calle de San 
Isidro, seis, principal, el día veinti
uno del actual y hora dé las once de la 
misma, haciéndose saber á los licita
dores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta, habrán de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos diez y nueve-

V.° B.° 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Ricardo López Rodríguez. 

(A.—746.) 

J U N T A PROVINCIAL 
DE 

Protección a la Infancia 
• . : r ~ ~ • 'r • 

ConcitTso de suministro de leche para 
la lactancia artificial, \ 

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS 

1. a Se saca a cpnourso ©1 suminis

tró de leche de vacas entre dueños de 
vaquerías, siendo preferidos los que 
tengan el ganado en el campo. 

2." E l suministro será sólo por 
seis m e s e S j pudiendó prorrogarse si 
la J u n t a lo estimase conveniente y lo 
aceptase el contratista por el tiempo 
que aquélla determine. 

3 . a La cuantía de este suministro, 
será la cantidad de leche que semanal-
mente concede la J u n t a para las lac
tancias, mediante los vales que se ex
pidan al efecto. 

4 . a Es te concurso se hace si a su
jeción a tipo en cuanto al precio, pu
diendó los concursantes ofrecer libre
mente aquél que estimen más conve -
niente. ' . 

5 . a La leche reunirá todas las con
diciones de pureza, y por la Jun ta o 
persona que ésta designe, podrá hacer
se los análisis que crea oportunos o 
mandarla al Laboratorio Municipal pa
ra su reconocimiento, siendo causa de 
recisión el que aquella este adulterada. 

6 . a E l pago de los suministros de 
la leche se realizará por la. Tesorería 
de la Jun ta en todo el mes siguiente 
al en qué hubiere sido suministrada, 
y el incumplimiento de esta condi
ción, podrá ser causa de rescisión del 
contrato, a petición del abastecedor, 
sin derecho a reclamar éste indemni
zación de daños y perjuicios. 

7 . a E n el caso de que por disposi
ciones legales u otra cualquier cansa 
se suprimiera el impuesto del 5 por 100 
sobre los billetes de los espectáculos 
públioos, que constituye los ingresos 
de la Jun ta , o ésta dejará de peroibir 
esos ingresos, quedará rescindido ^ el 
contrato, sin derecho a reclamación 
alguna por parte del contratista. 

'8 . a Los concursantes presentarán 
las solicitudes en pliegos cerrados en 
la Secretaría de la Jun ta (Sacramen
to 10), cualquier día laborable, de 
once y media a una y media de la tar 
de, dentro de los quince días ,siguien-
t e s a l a publicación de este oonoufsó 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

9. a E l adjudicatario está obligado 
á satisfacer los gastos que origine el 
anuncio de este concurso en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, 9 de octubre de 1919. 
E l Vicepresidente, 

Firmado 
( E . - 4 3 1 ) 
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KjUilutlllioiiiu uo m a m i u 
SEOBBTABÍA 

Esta Éxcma. Corporación', enjíse^ 
sión de 29 de agosto último, eoíjj la1, 
sanción de'la Juntáí Municipal, en la; 
de 8 dé septiembre siguiente, acfrdó; 

. anunciar la subasta pública para Con

tra tar el suministro de sebos, grasas 
y pinturas para el interior, ensanche 
y extrarradio de esta capital, hasta 31 
de diciembre de 1923, con sujección a 
los siguientes pliegos de condiciones. 

F A C I J I j V A V I V A S 

CAPITULO PEIMERO 
OBJETO, DÜBACIÓN Y ENTIDAD DE LA 

CONTSATA ,. 

Artículo 1.° Objeto de la contrata: 
E s objeto de esta contrata el suminis

tró para las obras municipales, tanto 
del interior, como del ensanche y ex

trarradio, de los artículos y objetos 
siguientes; aceite de oliva, de linaza 
y de engrase de máquinas, sebo fino, 
grasa, creosota, brea, alquitrán, colon 
res , tierras, aguarrás, barnices, bro

chas y. demás que se detallan en el 
cuadro: de precios, los cuales viene 
obligado el contratista a entregarlos 
en los puntos de obra que se le desig

ne, ya sea dentro de la capital o fuera 
de ella, con tal que sean los pueblos 
que l indan con el término municipal 
de Madrid. 

Are. 2,° Duración de la contrata, 
Esta contrata empezará a regirdesde 
e l d í a en que se comunique a1 os Jefes 
de los servicios a quienes atañe, qué 1 

se ha firmado la correspondiente es

critura, y terminará el 31 de diciem

bre dé 1923. 
i Art . 3.° Entidad de la contrata.—.. 

E l presente. contrato se basará• única

mente en los precios tipos de las dife

rentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña, y 
que forma parte integrante de estas 
condiciones, quedando indeterminado 
el gasto que en el periodo . to ta l de la 
contrata o en cada uno de los años 
que la* misma comprende haya ; de ha

cerse; de suerte que el „ contratista 
no podrá fundar reclamación alguna 
sobre este particular, sea ©1 que quie

ra el servicio que se le pida; quedan

do el E remo. Ayuntamiento en libar •• 
tad de hacer cada año los pedidos que 
cre'á necesarios, con arreglo al des

arrollo de los trabajes y al crédito que 
para los mismos se haya consignado 
•en presupuestos ordinarios o en los 
extraordinarios que so aprueben. 

Resultando indetermioada laimpor

tancia de los pedidos que los diferen

tes ramos pueden hacer, y, por tanto , 
xel importe total de la contrata, se fija 
prudencialmente en 30.000 pesetas su 
importa anual, sirviendo esta cantidad 
para r egu la r l a fianza provisional y 
definitiva de la,contrata* sim:quei¡en

manera alguna sea obligatorio para el 
Municipio^ el empleo de esta cantidad,, 
ysin que el contratista pueda elevar 
reclamación alguüa sobre este parti

cular,, fueran las que fueren las canti

dades inver t idas cada añoy en el to

ta l de ellos. 

CONDICIONES QUE HAN DE B E U N 1 B LOS 
MATEBIALBS QUE SE HAN DE SU]tflNIS 
TBAK • ' í ' " f ' ' Ъ 

Art . 4¿° Condiciones^ de los aceites, 
de oliva, linaza y de engrase de máqui

nas.—Ш aceite de oliva será de pri

mera calidad, de buen color, sin posos 
ni mezela dé otra substancias cual

quiera que impidan la buena manipu

lación y confección de betún fonta

nero. , ' v 

E l aceite de linaza será fresco, no 
debiéndose admitir rancio, tendrá con

diciones secantes por una ligera mez

cla de Htargirio; su color será pardo 
rojizo, y no se admitirá mezcla algu

na de aceite animal. •'•"• ' 4 

E l aceite lubrificante para 'maqúi" 
ñas será del llamado aceite ruso; esta

rá perfectamente refinado, exentó de, 
borras y cualquier otra substancia, 
que pueda aumentar el rozamiento de 
las piezas en contacto, no siendo de

masiado volátil, a fin de que manten

ga suaves.las superficies lubrificantes,; 
aunque el rozamiento eleve mucho la 
temperatura. 

Art . b.° Condiciones del sebo y de 
la grasa.—El sebo será fundido y del; 
extraído directamente de las riñona

das., exento de. ácido, grasas: y mez

olas de otros cuerpos que puedan des

gastarse o franurar los vastagos o ém

bolos de las máquinas. .. 
La grasa será de caballo,.de .color; 

amarillento sueio, y .tendrá lascondi

ciones necesarias para engrasar las 
superficies en contacto sometidas a 
grandes presiones. 

Art . 6.° Condiciones de la creosota, 
alquitrán y brea.—La creosota estará 
preparada con gran esmero; su color" 
será amarillo verdoso, de consistencia 
oleaginosa, más densa que el agua, 
solubre. en el alcohol y éter, y des

prenderá al arder ¡ l lama abundante 
en humos negruzcos'; Se obtendrá re

cogiendo los productos que se des, 
prenden entre los 16.0° y 200° al des^, 
t i lar .el alquitrán mineral.. Estará* 
exenta d e materias ^extrañas que la 
impurifiquen, no conteniendo en su 
composición más de un 30 por 100 de 
naftalina que la haga espesa; ni, me, 
nos del 10 por 100 de ácido fénico. ;j¡ • 

El alquitrán será mineral, de color 
negro, que se obtendrá de la destila

ción de la hulla para extraer el g a s ' 
de alumbrado, y estará exento de ma, 
terias.extrañas. ,/••'(>. 

La brea líquida, alqnitrán, minera l 1 

o colta, procederá de la destilacion.de, 
la hulla para la fabricación del gas, 
será líquida, de color negro  verdoso, 
insoluole, en. el agua y sin mezcla de 
materia's extrañas. 

La brea en pasta о рея mineral, pro

cederá de la destilación del colta, 
reemplazando l o s aceites volátiles 
esenciales por, aceités'fijos o carburo^; 
seráde color negro, ¿sólida* a l a tem

pera tura prdinaria, aunque fácilmente, 
fusible y sin • contener substancias fe

rrosas extrañas . . 
La brea l íquida y la creosota sé en' 

tregar& én barricas* demadera, siendo 
el envase de cuenta del abastecedor. 

rrones fácilmente manejables. 
 La brea procederá de la fábrica de 

Madrid, desprovista; cié agua, en cuan* 
to sea posible. | ^ '•' ^ £ 

A r t . i 7 . ° Condiciones dé^os colores, 
brochas, aguarrás y barnices*.Los colo

res estarán perfectamente molidos y 
tamizados y se desleirán perfectamen

t e en el aceite. Los colores blancos de

ben ser de carbonato de plomo puro, 
sin sulfatos de barita, y . ? 

E l albayalde que se pida será com

pletamente puro. 
El minio será puro 'y sin mezcla de 

substancias extrañas. 
Los azules, ¡cobalto o de Prusia, se 

suministrarán en terrones "dé proce

dencia mineral; su color será atercio

pelado. 
Los verdes serán acetatos de cobre,' 

t ierra verde de Veróna o de Chipre, 
purosy sin ninguna otra substancia'? 

Los amarillos serán de substancias 
v minerales, o sea de los llamados ocres, 
¡sin que 'se admitan los que procedan 
d e substancias vegetales. 

El negro provendrá de la combus

tión de aceites grasos, sin mezcla de 
;ninguna otra substancia. 

Todos los eolores que. se empleen 
procederán de subtancías minerales, 
pudiendo someter todos ellos a las 
pruebas y análisis que los Jefes de ser

•.vicio crean oportuao's. 
1 , Las brochas y pinceles serán de cer

da o pelo do jabalí, no admitiéndose 
crines o ballenas mezcladas convelías: 
tantoaquéllas como los pinceles, pei^ 
nes y demás herramientas de oficio de 
pintor, serán iguales a las usadas en 
los talleres de los.distintos r a m o s . ' 

E l aguarrás será de buena calidad; 
a juicio' del facultativo que haga el

pedido. 
El barniz será del denominado M ó 

t ing inglés.  •••  • 

CAPITULO I I I 

DISPOSICIONES, ¿DIVERSAS 

Art . 8.° Pedido de"materiales.—Los 
pedidos de los efectos que hayan de 
suministrarse se harán por escrito al 
contratista y l levarán la firma del fa

cultativo del servicio correspondiente. 
El contratista en el. acto de recibir 

el aviso de un pedido se personará en 
la oficina respectiva,, y firmará en' el 
ejemplar del talonario, correspondien,

te, la declaración de haberle sido en

tregado el pedido a que dicho aviso 
hiciera'referencia. . 

E n cada pedido se fijará la cantidad, 
y clase de efectos "que se necesitan, 
punto en que deberá hacerse la en

trega y plazoM en que ésta habrá de 
verificarse. ' , ' ' 

Árt . 9.° Reconocimiento y recepción. 
E Í reepnocimiento y..recepción, d e los. 
efectos que se entregan se hará en .el 
punto de entrega: por relífacultatiyo 
que haya hecho el' pedido o el emploa

dó'O empleados que el mismo designe, 
comprobándose también dichas ope

raciones por los Sres. Concejales ccuan

do lo,estimen conveniente, y la exac

t a relaoión entré la entrega y elpedi

do en la forma oportuna, haciéndose 

que resulte admisible, y desechándose

en el acto lo cjue no^euna Jéis, pondi

jcionjés marcafas eá este pliegovf 
& lAjft. 10. ^Intrégas ¡y fakurias —El 
coii | |a t is ta entregará íos materiales y 

¡objetos, los cuales se comprobarán en 
el ajoto dk la entrega por el empleado 
designado al efecto por los respectivos 

J facultativos extendióndese factura por 
duplicado, en la que se expresará el 
punto d e entrega y la cantidad de ma

..teriales o número d e objetos suminis

trados; dichas faeturas se suscribirán 
por el contratista y el empleado en

cargado de la reoepoióni 
Art.. 11 Penalidad en que incurre él 

contratista.—Si el contratista no sumi

nistrara el pedido en el plazo marca

do* el Éxcmo.Sir . Alcalde Presiden

te , a propuesta del, facultativo que 
hubiese hecho el pedido, podrá impo. 

jne.r una jmil1a. .aj a j^jtoaiista.de 10 a. 
i IB pesetas por cada día de retraso. 

Art . 12 P^azé par a.aplicar las mul

tas.—La multa que se indica en el ar

jtíeulo anterior se entiende, sencilla, y 
¡podrá aplicarse á diez faltas; si éstas 
no se corrigen,, s^dupl icarán las mul

itas por,las diez faltas siguientes, y sí. 
en estas circunstancias no se. han corre» 
gido, el Excmo. Ayuntamiento tendrá 
derecho a rescindir, el contrato con 
los afectos que marcan los artículos 
34, 35 y 36 de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, aprobada por Real de

creto de 24 de enero de 19ÓB. 
A r t . 13 Facultades del Municipio 

para adquirir .materialespor adminis

tración.—Sin perjuicio d e las multas 
que se expresan en l a condición ante

rior, y con objeto ,de que el servicio 
no sufra retraso en el caso de faltar 
el contratista, podrán adquirirse por 
adminis t ración todos' los materiales 
y objetos comprendidos en está ' con

t ra ta que hagan falta, dé cualquier 
punto y a cualquier precio. 

E l impor te total de los objetos su

ministrados por ; otro proveedor se 
acreditará por medio dé dos certifica

ciones: Una por el valórdo dichos ob

jetos o efectos, con arreglo a los pre

cios rtipós de subasta, y otra con cargo 
a la fianza que 'tenga prestada él con

trat is ta por el que represente el exce

so sobré los referidos precios. 
: 'Arti 14 'Modo Se haéer efectivas las 
multas.^liüs multas que puedan impo

nerse* al'' contratista con "arregló' a lo 
preceptuado' én las  condiciones ante 
riórés,''así Como él exceso del importe 
que en vir tud de ;,lo d i spues to ' en le 
condición atñéfidr puedan ' tener los 
objetos que se adquieran" por ádminis 
¿ración, se hará efectivas de la fian'z: 
p r ó s t a S a p ór 'aquél como garantía dé 

J püm'plimientó^dC 'esté^cóUtrátc*•'• y e 
¿aso 1 preciso dé 1 Sus bienes,' en la¡;'foí 
ina qiíé' Se" estableceóri' eT art . 36 de 1 
citada' ínstruCGión'p'ará í al 'éOíitrátkéio 
|lo" %érvíCiós''pfoVihciáiés y munioip: 
lo§. ' ' ' ' r ••••^•-'•i--'"''•" ' r : ' ' f \ •-

i 'ÁtLííbí^BépósBién'de'^ 
El contrat is ta deberá completar 
fianza, siempre Ique : se ¡extraiga u: 
parte de ella para hacer  efectivas 1 
multas que se le hayan impuesto. 
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a los diez días de haber sido re

ído' para completar la fianza no 
líbrese hecho, se declarará resein

> el CQntrato con los efectos que 
ca el artículo 24 de la tan citada 
jíucción. 

' CAPITULO I V 

SEOJO, YALOBAOIÓlí Y ABOiíO PE LOS 

•r • i SÜMINJSTBíPS. . 

Art'. 16. Precios i?pos„=Los pre

is tipos :que han de servir de base a 
subasta son los que se indican al fi
lideestei pliego, formando .parte ter fijo,,que se.aplieará igualmente 
grante del mismo,. A estos, precios: 
y.iea aplicará la baja o mejora del re

ía te ; Js i la hubiere. 
Art . 17. Precios contradictorios.^

J ie l servicio de los ramos muuicipa

es necesitaran algún material análo

go a, los que se determinan en elpri::. 
mer artículo de este pliego, y no com

prendido en este pliego, el contratista I pliego de condiciones eooftómicoad

qued§.o^liga^O, a, suministrarlo, fijan- — - ' - ^  U Í  • • ¿ . .  ¡ . ^ Í ; •:•>.• 

dase,, su. precio,., contradictoriamente, 
ent ré dicho contratista y el facultati

vo a quien .corresponda el pedido, que 
será sometido a la baja o mejora del 
remate, si la hubiere habido. 

más funcionarios del Municipio, aten

diendo y cumpliendo cuantas obser

vaciones relativas al servicio se les 
hicieren. ,. 

Los Directores facultativos podrán ¡ 
exigir al eontrat is ta . que despida a 
aquellos de sus dependientes  que. eo

me.tan alguna falta, cuya orden debe

rá, cumplirse inmediatamente por el 
contratista. .,. 

Art , 22 Baja o mejora en el rema

te. —La baja o mejora que se haga en 
el remate será de un tanto por ciento 

a to

dos y cada linó de los precios tipos 
consignados en el cuadro de precios, 
no admitiéndose ningún pliego que no 
esté redactado en esta forma 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta 
que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al 

A r t . 18. Relaciones valoradas 

final de cada mes se hará por los 
cultat ivos correspondientes la liqui | 
dación de los materiales y'objetos su { 
iriiriistrádos por el contratista a éada \ 
ramo, con arreglo a las notas dé en

trega a que se refiere el artículo • 10, 
aplicando a los materiales y objetos ' 
suministrados los ; respectivos precios 
t ipos deducida la baja en e ! remate,' 
silá:

hubiere.hàbidòj^sé^ obtendrá la 
cantidad que habrá de abonarse en 
dicho mes al contratista'. ' 

Art i 19.Certificaciones mensuales. 
"El impóríe de los efectos suministra

dos por el contratista se lo acreditará' 
p'ormedio dé ' certificaciones ménsua 1 "' 
le», que expedirán los facultativos res

pectivos, con el V.° B° del excelentí

simo Sr. Alcalde Presidente, y á cuyas ! 

certificaciones se acompañarán las re

laciones 1 valoradas 1 d é :qúer;

hábla
:'©l': af: ' 

tículo anteriori qué deberán l levar la 
conformidad del contratista o" perso

n a legalmente autorizada por éste. : : 

;:
: :7:

'l . CAPITULÓ Y . 
•: :• . .DISPOSICIONES U1VEESAS ; ... 

Art . 20 Reserva de'la Administra' 
cídn.—En el caso de que sé estable

ciera la tasa para alguno o la tot'ali. 
dad de los. art ículos qué figuran en 
este' contrato, obligará ésta,r tanto al 
Ayutarhíénto oomo\ali.¡contratista 1, y,

por consiguiente,' se satisfará el im

porte de los pedidos de los"'sttminis!' 
t ros a que afecte dicha tasa, con arre* 
glósa los precios que en ella figuren, 
aumetaudq.a .éstos el 9 por 100. dé., 
beneficio;; industrial que, entre otro» 
recargosJega'lesyautorizan las yigenr 
tesiddspqsioiones relat ivas,a obra^ púií 

•Bí&tft'. 21;.! •'• Obligaciones faltos ¡emplga i 
dos del contratista para con laAdminis • 
tm&$№^WQ&ó8, los empleados del 
co^fera j^ 

ministrativa's, deberá decirse en la' 
parte de dicho modelo destinada a ha

cer la proposición, lo siguiente a la 
¡ letra; si no sé hiciese baja, «por ; los 

precios tipos i ' y sí sé hiciese, «con la 
| baja dé tari te' pdi? cielito (en letra) en 

A l | todos los precios tipos»; desechándose 
fa I e h e l acto tó'da proposición qué rio esté 

redactada 'en esta forma. r ' 
Art . 23. Otras condiciones.'Siri 

perjuicio dé cuanto queda estipulado 
en éste pliégn, regirán tarilbiéri las 
económico ádrninistrativás"qué ke dic

ten pará v este contrato y las disposi

ciones contenidas én la tari tas Veces 
repetida Instrucción, para la contrata

ción de servicios provinciales y muni

cipales, aprobada por Real decreto dé 1 

24 dé enero dé 1906. •'• ';'••'•/ 

Art'. 24. Prórroga de ia contrata.* 
Si a la terminación de la presente con

t ra ta rio sé hubiesen realizado l a s dos 
subastas a (que se refiere el art. 8.° de 
la Instrucción tantas veces citada, so

bre óóñtratacióri dé servicios •provin

ciales' y municipales, sé entenderá es'', 
ta prorrogada, sin que por ello tenga 
derecho el contratista para fundar re 1 

clámácíón alguna, hasta qué, realiza

das dichas dos subastas én los ' plazos 
qué prescribe el art. 29 áe dicha : i ' lás

trucción, sin que eri ninguna de ellas 
hubiese rernatarité, pueda la Corpora

ción municipal, contratar• el servició, 
sin necesidad dé subasta rii coricurso, 
atenór de Vo qué preceptúa' el inciso j 
6;^ >dela'rti"4l de la misma 

C u a d p o d e pr-ecisjs t i p o s r e -
4 íosffa&e<am,¡ .. ., 

Clase de, materiales; : unidades y precios. 

• 1 70 
>3 60 
4 

•s 3 60 
2 SO 
2 25 

••• 8' • 

4 ••• 
, ''2 
ц(,б';.<: 

75. ; 
300 . 

|Aceite de oliva, l i t ro . :•':.. ; . 
¿Iderníde linaza ^kilo.vV a." 
íldém de?anáquina^ íá¿.'i. .>..„ . 
..Idsni sécente, ' id. ;•. v:\ ¿'.i :i?> 
iSebóffinb, i d . . . . • . . . . . . « . ; . ' 
• í dem foridido énpa í i ee / idb 
|Baperma4de ballena, id ; . '.•. 
Grasa consistente;, i d . . . ¿'• ¿ . 

| Idem de caballo, id .'. 
Jabón едафЫяй, • 

) (^eoSQtaii.J^O.iMlps.í ¿*.-i¿<;.;, 

i; A l q u i t e á n j ^ o r i e l a e d a . . ' i l¡. 

4e|ació^.d^bida a, los. ;>seiupj:e^Goj^eja-p Aguarrás clarificado de G a s -

Petróleo, lata de 18 l i t r o s . . . 
Gasolina, litro 
Aleonapta, kilo 
"Walhalina, id . 
Acido clohídrico, l i t ro. , 
ídem nítrico, kilo. 
í dem sufúrico, id 
Carburo de calcio, id 
Barniz blanco cepal, id 
ídem de bricha de espíritu. 

. de vino, litro" 
í d e m negro del Japón, ki lo . 
í dem flating .noble, galón de. 

4 kilos . 
ídem ideal, l i t ro . . . . . . . . . . . . . 
Pez negra, k i l o . . . . . . . . . . . . 
Purpur ina oro plata, paque

te comercial. 
Albayalde superior de zinc, 

kilo 
ídem id. de plomo, i d . . . . . . 
í dem id. de plomo primera, 
* Í C L Q E Q L » • , • «.••'•*-•.•* • • 

Almazarón fino en polvo, id. 
Amarillo cromo superior, id. 
ídem id. naranja i d . . . . — . . 
Azul cobalto superior i d . . . . 
Ídem id. de segunda i d . . . . . . 
í d e m Prusia de primera i d . . 
Bermellón francés de prime

-2?di i d > f • *• * « * • • ' 
Eiojoivandid, íd . . í . . . . i , . . .'.v> 
Carmín clavillo, i d . . . . . . . 
ídem tablas, í d ¿ . . . . . . . . . . . 
Minio inglés en polvo, i d . . . . 
Ocre sobre fino en polvo i d . , 
í dem oscuro clavo tostado 

molido al aceite i d . . . . . . . . . 
Pavonazo, i d . . . .  ¿ . . 
Siena molida al natural y tos, 

Bojo deSevilla, id. . . . i 
Sombra de Vénecia y de vie

jo én polvo fino, i d . . . . . . . 
Yerde francés claro, íd¿. ¿ . . . 
Idein id. oscuro, id..'... ¿ . . ; . 
Tierra' case!, id 
ídem blanca, id . . .>;.. ./.> . . . ' 
Yerde francés oscuro fino, id. . 
Tierra negra,; id. , ¿ , . ' ; 

Yerde ruso, i d . . . . . . v . . . 
SQsa c á u s t i c a , í d . , . . . . • 
Sal amoniaco en polvo, i d . . . 
ídem id. en piedra, , id. ,„<. . .  . , 
Cordón amianto engrasado, 

r ídem. . . . . . . . . ' . ' r.y.». • . . • 

Cartón amianto, i d . . . . . . ¿ . . . 
I]ilástica,:íd f:............. <;:r.f.r..v 
Algodón borras, i d . . . . . . . . . >, 
Idem, t.par.a. lucos, paquete 5 

. k i ] ^ g r i a m o s . , . v . . r . 
Anilina, kilo.-,¡y..•>:.>.>-.-.,. 
Brochas alemanas, núm. 20j ; 

d o c e n a . . . • . « • • • 
í d e m íd. ; núm. 22, i d . . . . . . . 
í d e m id. núm. 24, i d . . . . . . . . . ; 

| í d e m vcrola redonda del 9, ; i; 

Peines dobles num.ero.-21, dór •• i 

: Peines! dobles núm. 21, uno,. 
Idemád , mí,m.,24, docena.. ; . <•• 
Xdéni.,íd. núm. 24., UP9Í. ,v¡i. »jv 

; Peinecillos de cartóq^suritido. 
j ; d e l l al; 12,.docena. ¿ 
ídem de.id. id; del 12¡al.24, 

40 
, 1 50 
6 
7 
0.75 
2 60 
0 90 
1 20 \. 

- : • í 
2 25 ; 
4 

28 
6 
1 

4 
2 

1 90 
; 50 
4 ., 

 4 
10 ; 

9 
15 , 

18 
2 

15 
, 1 0 

2 50 
60 

75 

2 . 
2M -

3 
25 

.4

1 
6 

.2

3 
5 

9 
6 
6, 

30 
60 

40 
44 
48 

40 
3 75 

48 
. 4 

tidos del 1 al 12, i d . . . . . . . . a 
Pinceletas planas del 16, i d . » 7 
ídem id: del 18, id.. . 9 
í dem id. del 20, i d . . . , . . . . . . . .  12 : 

ídem id. del 22, i d . . . . . . . . . 14 
ídem id. del 24, id 20 / 
Peinecillos del 6 al 13 curtí

ídem de meloncillo surtido 
í d e m . . . . . , . . . . . . . . . . , . . . , 24 ; ..... 

Esponjas. Habana prensadas, 
k i lo* • • • • •*  ' •« • • • •* • • • • • • l o . 

í dem id. forma primera, i d . . . 30. 
Espátulas para pintor, u n a . . 3 50 
Cola de carpintero, i d . . . . . . . .4 
í dem de conejo, id 6 
Iden de tonti n, i d . . . . . . . . . . 7 , 
Secativo líquido, ídem 6 
Blanco plata, kilo . . . . . . . . . 8 

Madrid, 20 de mayo de 1 9 1 9 — E l 
Ingeniero Director de Yías públicas, 
P . A.., J . Aldereto.—El Arquitecto de

cano, José López Salaberry.—P. E l 
; Arquitecto Director dé EontáneríááÍ

cántarilías, M. Alyáíez Naya.— É l 
Jardinero mayor, Jefe del servicio de 
Parques y Jardines, Cecilio Rodríguez. 

E c o n ó m i c o - - a d m i n ¡ s t i * á t í ^ a s 
1. a La subastase verificará con to 

das las formalidades .establecidas en 
el art. 18 del Real decreto e Ins t ruc

ción do 24 de enero de 1905, para la 
contratación, de servicios provinciales, 
y municipales, el día 31 de octubre de 
1919,. a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Sa

lón de subastas), ba jó l a presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto 
otro señor Concejal designado por el 
Ayuntamiento,, y uno de los señores 
Notarios del i lustre Colegio de esta 
capital. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta

ría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de subastas), durante las 
horasde diez a.doce, todos los días nc 
feriados que medien hasta el remate. 

3 . a El preeío tipo para esta subas

ta será el de.30.000 pesetas anuales, y 
la partida por donde ha de satisfacer 
se esta obligación figura consignad) 
en los presupuestos correspondientes 

4. a Los licitadores que concurran 
esta subasta habrán de consignar (e 
la Caja general de Depósito la fia: 
za provisional de 1.600 pesetas, co 
sistentes en el 6 por 100 del impoi 
anual de la misma; ,pudiendo ; ver: 
cario en metálico :o, en cualquiera. 
los valores o signos que determina 
art.. 12 de la Instrucción aptas;pita 
computándos.e éstos en la forma 
se .establece en el art . 13 de la mif 
Instrucción. . , ' 

5 . a Las proposiciones para 0 1 

a esta subasta se presentarán e: 
Negociado de Subastas de la Sec: 
ría (primera Casa Consistorial),, e 
díftíS hábiles,, desde el siguiente; 
que aparezca inserto el correspqn 
te anuncio en la Gaceta de M 

http://num.ero.-21


i a enero de 1905." ' 
6 . a E l rematante no podrá ceder 

n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art . 25 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905» 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7. a E l l ic i tador a cuyo favor que
de el remate, se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, a otorgar la corres
pondientes escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consigna- • 
do como fianza definitiva en la Caja 
general dé Depósitos la cantidad de 
3.000 pesetas para garantir el cumpli
miento de este contra to , /pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en.aquéllas. 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello, 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
t ra to a perjuicio del mismo rematan
te , con los efectos del art . 24 de la re
petida Instrucción. 

9 . a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye 
al licitador en la obligación de cum
plir el eontrato si le fuese definitiva
mente adjudicado el remate; pero no 
le da mas derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que es 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación .definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. E l excelen
tísimo Ayuntamiento sólo queda obli
gada por la adjudicación definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
l a fkcoltad que le concede el art . 30 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir 
el eontrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11 . E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de sü 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales de está Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así epmo el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escri-

facer a la Hacienda pública el importe 
d é l o s derechos reales, s i l e s devenga-, 
se, y el de cualquiera otra contribución 
o impuesto, "a cuyo efecto adquiere el 
compromiso dé .'presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liqui
dadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Excmo. Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquiera Sociedad, deberá in
cluir, dentro del pl iego, cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios; copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento de po
der, ha de haber sido previamente y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
de loa señores- Letrados consistoria
les.' '• . 

15. Las preposiciones para optar a 
esta subasta, deberán- ser extendidas 
en papel del.timbre del?Estado, de lá 
clase 1 1 . a , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se
llo municipal, de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de ellas, s egúñ lo establecido 
en. el presupuesto municipal vigente*, 
y si cualquiera de aquellos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en c a s o d e negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se lé descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional ó d é l a defini
tiva, caso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. Terminado el contrató, y pre
via certificación de - los Síes . Jefes de 
los servicios municipales, visada por 
el Excmo.- Sr. Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolve
rá la fianza, al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a lá observancia dé la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
vir tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal , salvo en los Casos q u e 1 autorice 
la relación dé excepciones que se pu
blica anualmente en cumplimiento del 
artíoulo 2.°:.de dicha ley i 

con las aaiciones ae au -
1908 y 112 dé marzo de 1909, y espe
cialmente en cuanto afecté a ' l o 'dis
puesto en los artículos -13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17 qué a oontiuua-
ción se insertan, del expresado regla
mento: 

Ar t . 13. Cuando se haya celebra-, 
do, sin obtener postura o. proposición 
admisible, una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional; se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez. 

Art.. 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso^ previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con, los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más de, 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la r e : 
lacion vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por. el párrafo precedente 
cuando éste fuera aplicable, cesará, 
si la proposición por ella favorecida^ 
resul ta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

Ar t . 15., E n todo caso, las propo-, 
sicionás han de expresar los precios 
en, moneda ..española, entendiéndose 
por cuenta del proponente losadeudos 
arancelarios que en su caso,, los demás 
impuestos, los transportes, y cuales
quiera otros gastos que se. ocasionen 
para efectuar la entrega [ según las 
condiciones del contrato, 

Ar t . 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicio u obras públicas, deberán cui
dar de que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora dé 
la producción nacional. 

Madrid, 29 de julio dé 1919. — E l 
Secretario, F . Ruano. • " . ; ' 

Diligencia.—¡Por lá presente se ha
ce constar. que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 29 -de la Ins
trucción de 24 de enero .de 1905, ha 
sido anunciada esta subasta' durante 
el término de diez días sin que contra 
la misma se haya formulado recia ma-
ción alguna. . 

Madrid,- septiembre dé 1919. — El 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Villar. - V.° B . ° : El Secretario F . 
Ruano. 

a la&uoasm 
ras para los servicios municipales.'» 
D. . . , que vivé en.. . , enterado de las 

oondiciones de la subasta en públioa 
licitaoión para contratar el suministro 
de sebos, grasas y pinturas para el In
terior, Ensanche y Extrarradio:, hasta 
el 31 de diciembre de 1923, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, er i los 
días.. . y . . . d e . . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho. . . con estricta 
sujeción a ellas. ' ' 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los tipos o con la baja de. . . tanto 
por ciento—en letra—en los predios 
tipos.) 

Madrid... de . . . de . . . 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de octubre de 1919. 
! E l Secretario, 

F . Buanó. 
(E - -419 . ) 

( Continuación) 

Primero. Que para reparar el inex
cusable olvido que supone qué Madrid 
no haya dedicado aún al gran R e y 
Carlos I I I como homenaje de su .entu
siasta y profundo agradecimiento, por 
la gloriosa obra^ que sebre el patrio so
lar español supo levantar tan patr iota , 
culto, honesto y bondadoso Monarca,; 
se digne tomar el acuerde de erigir en 
el. lugar que se considere más ^adecua
do para ello, que muy bien pudiera ser. 
porque los árboles embellecen todo 
cuanto a su alrededor existe en ,uno 
de nuestros parques o jardines, me
diante el oportuno concurso en t re ar
tistas españoles un monumento en el ' 
cual, necesariamente deberá estar sim
bolizado de una manera precisa, gran
diosa y artística, sirviendo de tema pa
ra su ejecución «Carlos I I I y su g lo : 
rioso reinado en España». 

Segundo. Que .este Exorno. Ayun
tamiento inicie, con los expresados fi
nes, una suscripción a la que, teniendo 
muy en cuenta su especial naturaleza, 
se la deberá dar el oaráeter de nacional 
y pública. 

Tercero.; Que en el próximo presu
puesto general de este Exorno Ayun
tamiento se consigne la cantidad de 
cincuenta mil pesetas, cantidad que de-, 
berá servir para encabezar la referida 
suscripción nacional; y n '•>...-•• 

Cuarto. Que se conceda al excelen-< 
tísimo Sr. Alcalde Presidente un am
plio voto de confianza para que él, en 
nombre de este Excmo. Ayuntamien
to; practique y realice todas aquéllas 
gestiones que estime necesarias al me
jor y más completo éxito deseado para 
el proyecto. 

(Continuará). 
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